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expediente de la primera prórroga y modificación del contrato, con el objeto de incorporar 

durante la prórroga del contrato 5.000 nuevas cajas, custodias de las mismas e Incremento del 

coste de la retirada final por aumento del número de cajas, ya que el traslado final se estima en 

44.598 cajas, frente a las 39.598 cajas previstas a la finalización del plazo de ejecución del 

contrato en vigor.   

 

TERCERO.- Tras la realización del trámite de audiencia, el contratista ha manifestado su 

conformidad a esta prórroga y modificación del contrato que ha sido informada favorablemente 

por los servicios jurídicos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo con fecha  8 de 

agosto de 2023.  

 

CUARTO.- Mediante Orden de la Consejería Economía, Hacienda y Empleo de fecha 30 de 

septiembre de 2023 se aprobó la 1ª  prórroga y modificación del contrato, desde el 6 de 

noviembre de 2023 hasta el 5 de noviembre de 2025. La modificación del contrato supone un 

incremento de 7.744,00 euros. El importe correspondiente a la prórroga es de 59.331,00 euros.  

  

La contracción del crédito presupuestario correspondiente, se efectuó con cargo al subconcepto 

22709, del programa G/923M, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 

previa fiscalización de fecha 27 de septiembre de 2023. 

 

   

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

 

PRIMERA.- D. JOSÉ LUIS CASTRO ROMERO  con D.N.I. número 76402402J, actuando en 

nombre y representación de la empresa SEVERIANO SERVICIO MÓVIL, S.A.U. (N.I.F. 

A27010651) se compromete a llevar a cabo las prestaciones objeto de la 1ª prórroga y 

modificación del contrato de servicios denominado GUARDA Y CUSTODIA PROVISIONAL DE 

LA DOCUMENTACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE  HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID , con sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

al de Prescripciones Técnicas Particulares, que rigen la ejecución del contrato y demás 

documentos que definen dicha modificación. 

 

SEGUNDA.- La primera modificación del contrato tiene por objeto: 
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